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IMPORTANTE: SÍRVASE LEER 
INSTRUCCIONES AL REVERSO 
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ESTA! 

| 

CTAS. Y DOC, POR COBRAR CLIENTES RELACIONADOS 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

CRÉDITO TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA (NA) 

CRÉDITO TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA (1. RENTA años 

CRÉDITO TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA (1. RENTA año 

INVENTARIO DE MATERIA PRIMA 

INVENTARIO DE PROD. TERM. Y MERCAD. EN ALMACÉN 

MERCADERÍA EN TRÁNSITO 
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MUEBLES Y ENSERES 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

NAVES, AERONAVES, BARCAZAS Y SIMILARES 

EQUIPOS DE COMPUTACIÓN Y SOFTWARE 

VEHÍCULOS, EQUIPOS DE TRANSPORTE Y EQUIPO CAMINERO MÓVIL 

OTROS ACTÍVOS HJOS TANGIBLES 

() DEPRECIACIÓN ACUMULADA ACTIVO FLJO 
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¡GASTOS DE INVESTIGACIÓN, EXPLORACIÓN Y OTROS 

SALDO DEUDOR DE DIFERENCIAL CAMBIARIO (declaraciones año 2004) 
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SON EXACTOS Y VERDADEROS, POR LO QUE ASUNO 
Ei (Art. 101 de lo Codificación 2804-028 de la LR.TI) 

| Elmow_ 1 tor zogrend | 
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DE SITUACIÓN 

| | | ), ACCIONES EN TESORERIA 

DE 80CIOS O ACCIONISTAS PARA FUTURA CAPITALIZACIÓN 

FACULTATIVA Y ESTATUTARIA 

UTILIDAD DEL EJERCICIO (Después de Participaciones, impuestos y Renarvas) EN NI ll di
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ESTADO DE RESULTADOS 

000 INGRESOS 

NETAS LOCALES GRAMADAS CON TARIFA 12% 
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APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL (incluido fondo de ressrvaj I | 

HONORARIOS, COMISIONES Y DIETAS Á PERSONAS NÁTURALES 

REMUNERACIONES A OTROS TRABAJADORES AUTÓNOMOS 

HONORARIOS A EXTRANJEROS POR SERVICIOS OCASIONALES 
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GASTOS DE GESTIÓN ( agasejos a acolonistas, trabajadoras y cllertas) 0 | 

NOTARIOS Y REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD O MERCANTILES 

IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTROS 
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Pio E AS O AS EXENTAS (006-008) x18% 

£) AMORTIZACIÓN DE PÉRDIDAS TRIBUTARIAS AÑOS ANTERIORES 

(e) DEDUCCIONES POR LEYES ESPECIALES | l | 

de SALDO UTILIDAD GRAVABLE 814-816 

(016 * 18%) + (817 * IA) M 3 >» 
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() CRÉDITO TRIBUTARIO O EXONERACIÓN POR LEYES ESPECIALES 

5810-819-820-821-822-423D) 
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2 o SALDO IMPUESTO A LA AENTAA PAGAR 

CÁLCULO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO ALA RENTA 

ANTICIPO PRIÓXIMO AÑO (0.5 * 818) - 820 - 822 

900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 
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SELLO Y FECHA DE RECEPCIÓN  


